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ORDEN de 19 de julio de 1967 ']XYr la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales 11 OOras de la zona 
de concentración parcelaria de Pastoriza (Lugo) . 

TImos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la. zona. de 
Pastoriza (Lugo). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redact ado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pasto
riza (Lugo). Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluídas han sido debidamente clási
ficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la. refe
rida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

P«'imero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Pastoriza (Lugo), cuya concentración parcelaria. 
fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 13 de agosto 
de 1966. 

Segllndo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, y en el Decreto 3234/ 1965, de 28 de octubre, 
se consideran como obras inherentes o necesarias a l~ concen
tración parcelaria las redes de caminos, eliminación de anti
guos cerramientos y prospeCCión de aguas, incluídas . todas ellas 
en este Pla.n. 

Tercero.-La redacción de los proyectes y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacio:lal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura.} y se 
ajustarán a los siguientes plazos : 

Obra : Redes de caminos. Fechas ¡ímites: Presentación de pro
yectos, 30 de septiembre de 1967; terminación de las obras, 30 
de diciembre de 196&. 

Obra: Eliminación de antiguos cerramientos. Fechas límites: 
Presentación de proyectos, 30 de septiembre de 1967; termina
ción de las obras, 30 de diciembre de 1968. 

Obras: Prospección de aguas. Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 30 de septiembre de 1967 : terminación de las 
obras, 30 de diciembre de 1968. 

Cuarte.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 ']XYr la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales 11 OOras de la zona 
de concentración parcelaria de Santiago de Reigosa 
(Pastoriza-Lugo) . 

TImos. Sres. : Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santiago de Reigosa (Pastoriza-Lugo), de la comaa-ca de orde
nación rural de la Pastoriza. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santiago 
de Reigosa (Pastoriza-Lugo). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son 
necesarias para qUe de la concentración parcelada se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agriCUltores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santiago de Reigosa 
(Lugo), cuya concentración parcelaria rué declarada de uti
lidad pública pO!' Decreto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria las redes de caminos 11a 
prospeccción de aguas, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación Rural yae 
ajustarán a los sigUientes plazos : 

Obra: Redes de caminos. Fechas limites: Fl'esentación de pro
yectos, 1 de diciembre de 1967; terminación de las obras. 1 
de marzo de 1969. 

Obra: Prospección de aguas: Fecl:as límites: Presentación de 
proyectos, 1 de diciembre de 196'1 ; terminación de las 
obras, 1 de marzo de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de COncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Ma1rid, 19 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

llInos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 22 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las . vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Negredo. provincia de 
Guadalajara. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Negredo, provincia de Guadalajara, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habíéndose 
cumplido todos los requiSitos legales de tramitación; 

Vistos los articulos 1.0 a l 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Negredo, prOVincia de Guadala.Jara, por 
la que se declara existen las siguientes : 

Cafiada Real de Merínas.-Anchura legaJ: 75,22 metro.s. 
Cordel de ganados.-Anchura legal : 37,61 metros. 

El recorrido, dirección, superfiCie y demas caracteristicas de 
las vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provinCia para general co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalado.s en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en annonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la iurisdicción 
contencioso-adm\nistrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1967.-Por delegación, F. Hernán

dez Gil. 

Ilmo. SI'. Director general de Gilnadería. 

ORDEN de 22 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias e:e1!tentes 
en el término municipal de Pesquera de Duero, 
provincia de Valladolid. 

TImo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pe8quera de Duero, prOVincia de Valladolid. en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron. y ha
biéndose cumplido todos los requisitos le€;ales de tramitación ; 

Vistos los articulos 1.0 al 3." y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de no'!wmbre de 1962. la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956 en relación 
con 108 artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 
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Este M1nlsterío. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del 
Départamehto, ha resuelto: 

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término munlclpal de Pesquera de Duero. provincia de Valla
dolid, por la que se declara existen las siguientes: 

Vlas pecuarias nficesartas 

Vereda de carravilla.-Anchura: 20,89 metros. 
Colada del camino Real de Palencia a Peñafiel.-Anchura: 

10 metros. 
Colada de Válderrenúñez o carraQuintanilla.-Anchura : 12,50 

metros. 
Colada de las ETas.-Anchura: 15 metros. 
Colada del Coronalvo.-Anchura : 10 metros. 
Colada del Olmo y Resalso.-Anchura: 10 metros. 
Colada y descansadero de Vallarin.-Anchura variable. 

El recorrido, dirección, superficie y demé.s características de 
las vías figura en el proyecto de clasificación, redactado por 
el Perito Agticola del Estado don Silvino María Maupoey Blesa, 
cuyo contenido se tenqrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta. resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para generarl co
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de repOSición, 
preVio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Aditllnistrativo. en armonia con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de dIciembre de 1956. reguladora de la jurisdic
ción contenclooo-admlnistrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchoo años. 
Madríd, 2~ de Julio de 1967.-Por delegación. F. Hernán

dez Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Gan.adería. 

ORDEN de 22 de 1ullo de 1967 por la que se aprue
bd la clasifIcación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de El Bo1!,ottdón, provincia 
de Avila. 

I1Jno. st.: ViSto el expediente segUido para la cla.sificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
El BOhodón, provincia de Avila, en la que no se ha formulado 
reclamacIón alguna durante lIU expooición pública, sIendo fa
vorables todoo loo informes emitidos en relación con la misma, 
y habiéndose dado traslado al Servicio de ConcentracIón Par
celaría de la petición de la Jefatura de Obras Públicas para 
la habllltáción de una colada en una de las márgenes de la 
carretera de Avlla a Arévalo. a fin de evitar su COincIdencia 
con la colada de Tiñosillos. y cumplidos todos los requisitos 
legales de tramitacIón; 

Vistos los articulOS 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración parcelaria de 8 de novIembre de 1962, la Orden mi
niSterial comunIcada de 29 de noviembre de . 1956. en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de jullo de 1958. 

Este MiniSterio. de acuerdO con la propuesta de la lJirección 
a~meral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Depáttamento. ha resuelto: 

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias del 
término municipal de El Bohodón, provinCia de A vila, redac
tada pot el Períto Agrícola del Estado don Julio Martinez de 
Saavedra. por la que ·se declara exIsten las siguIentes: 

Colada del Puente Quebrada.-Primer tramo: anchura, 10 
metros; segundo: anchura. 5 metros. 

Colada de Tiñosillos.-Primer tramo : anchura, 10 metros ; 
segundo. anchura. 5 metros. 

El recorrido dirección superficie y demé.s características de 
las Vias expresadas figll1'lin en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto le efe cte. 

segundo.-Esta resolucIón, que se . publicará en el «Boleti!l 
Oficial del Estado» y en el de la provmcia para general conoCl
miento, agota la vía gubernatiVa, pudiendo los que ~ consideren 
afectadoo por ella interponer recurso de repOSlClon, prevlO al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitoo y plazoo se
ñaladoo en el artículo 126 de la Ley de P¡:ocedimlento Adminis
trativo en armonia con el articulo 52 Y siguientes de la Ley 
de 27 de dicIembre de 19116. reguladora de la jUrisdicción con
tencIoso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madríd, 22 de julio de 1967.-Por delegación. F. Hernán

dez Gil. 

Ilmo. sr. Dir~or general de oanaderla.. 

ORDEN de 22 d e 1ulio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes 
en el término municipal d e Barcience, provincia 
de Toledo. 

Ilmo. Sr.: VISto el expedIente seguido para la clasificación 
de las vías pecua~Ias existentes en el término muniCipal de 
Barclence, provmcIa de Toledo, siendo favorables cuantos in
formes se emitlerbn sobre ellas, no presentándose reclamación 
alguna y habiéndose cumplido todos los r equisitos legales de 
tramitación; . 

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias. aprobadO por Decreto de 23 de diciembre de 1944 
en relación con los pertinentes de la Ley de procedimientó 
AdminIstrativo de 17 de julio de 19-58. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Barcience. prOVincia de Toledo, por la 
que se declara existen las siguientes: 

Vereda del Camino Talaverano.-Anchura legal: 20,89 metros. 
Vereda del Camino de Alcabón.-Anchura legal: 20.89 me

tros. 

Segundo.-El recorrido, dirección, longitud y demás carac
terlstlcas de las expresadas vlas pecuarias figura en el corres
pondlente proyecto de clasificación. cuyo contenido se tendtá 
presente en todo cuanto les afecta. 

Tercero.-Esta resolución, qUe se publicarrá en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general cohOci
miento, agota la vla gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella In:terponer recurso de reposicIón, previo 
al _ contenclOso-adrrumstratlvo, en la forma, requisitos y plazos 
senalados en el artlculo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en armonia con el artículo 52 y sIguIentes de la 
Ley de 27 de diclembr·e de 19·¡j6. reguladora de la jurIsdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su Conocimiento y efeétos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 22 de julio de 1967.-Por Delegación, F. Hernan

dez Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ga nadería. 

ORDEN de 22 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del tér
mino municipal de Lupiñén, provincia de Huescá. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Lupiñén, provincia de Huesca , en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendO 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramítación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1962, la Orden mi
nisterIal comumcada de 29 de noviembre de 1956 en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento A'dministrativo 
de 17 de julio de 195'8. 

Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del Ministerio, 
ha resuelto : 

primero.-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias del 
término municipal de Lupiñén. provinCia de Huesca por la 
que se declara existe la siguiente: • 

Cafiada Real de Ganados.-Anchura legal : 40 metros. 
El recorrido, dirección, superfiCie y demás características de 

las citadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica.
ción, cuyo Con tenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

Segundo.- Esta resolución. que se publicará en el «Boletln 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para. general cono
cimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los Que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposiCión, preVio 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en . armonia con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1967.-Por delegación. F. Hernán

dez Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 


